
SCJN definirá el uso de 
fondo para municipios

Samuel Sotelo celebró que la Corte diera parcialmente la razón al P. Ejecutivo

Dijo que se espera que se revise el asunto entre junio y julio; no 
hasta final de año

ESFUERZO PERMANENTE

Analizan suspender clases en la 
zona de influencia de Don Goyo

Por lo pronto, se mantienen clases presenciales, 
pero sin actividad al aire libre

IEBEM deja en directores y maestros la decisión de no ir 
temporalmente a las aulas

EDMUNDO SALGADO    03

En una nueva reunión de la Mesa de Coordinación para la Construcción de la Paz, el gobernador Cuauhtémoc Blanco llamó a redoblar 
esfuerzos para garantizar orden y paz en favor de los morelenses. Posteriormente, ese cuerpo interinstitucional informó de la captura de 12 
presuntos maleantes tras un enfrentamiento en la madrugada de este jueves.

Díganle a Piña que, en vez de pelear con senadores, atienda pronto esto
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Destaca el Instituto de 
la Mujer para el Estado
de Morelos

El 2023 arrancó con un incremento 
del 30 por ciento en violencia femi-
nicida. De acuerdo con el Instituto 
de las Mujer para el Estado de Mo-
relos revela que la violencia hacia 
las mujeres reporta sus  mayores 
índices.
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Serpientes y 
Escaleras
Eolo Pacheco

En este año, hay 
repunte en la 
violencia feminicida
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En el banquillo de los acusados, 
tres excomisionados del IMIPE

Por abuso en el ejercicio indebido del cargo y 
desvío de recursos

Se adjudicaron de forma irregular automóviles del 
instituto, es la imputación

Pese a todo lo ofrecido,
la reconstrucción aún 
no ha llegado

Aún no hay fecha de inicio defini-
da para la reconstrucción del mer-
cado Hermenegildo Galeana, de 
Cuautla, que se incendió en más 
del 70 por ciento en el pasado mes 
de enero, destacó la secretaria de 
Desarrollo Económico y del Trabajo 
(SDEyT),.
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Hay gran incertidumbre 
en el mercado Galeana 
de Cuautla

La Policía de Cuernavaca 
alertó de ola de robos 
en "La Parota“

La Policía de Cuernavaca alertó de 
una ola de asaltos en el transporte 
público, en unidades que que circu-
lan de Temixco y llegan a la ciudad, 
específicamente en el punto cono-
cido como “La Parota”, en los lími-
tes de ambos municipios.
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Muchos asaltos en 
transporte que va de 
Temixco a la capital
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Las mujeres fueron quienes tu-
vieron más dificultades para  
regresar a la actividad económi-
ca luego de la pandemia del co-
vid-19, reconoció la titular de la 
Secretaría de Desarrollo Econó-
mico y del Trabajo, Ana Cecilia 
Rodríguez.
De acuerdo con la funcionaría 
estatal, la economía en el estado 
se ha ido recuperando luego de 
la disminución de casos del co-
ronavirus, lo cual ha avanzado de 
manera importante luego de que 
las autoridades sanitarias determi-
naron que finalizó la emergencia 
sanitaria.
“Hemos ido avanzando en la re-
cuperación económica de una ma-
nera muy importante, pero ahora 
que terminó la emergencia sanita-
ria el avance es más importante, 
esperemos seguir así luego de las 
afectaciones económicas que dejó 

la pandemia del coronavirus”, ex-
plicó.
La funcionaria estatal agregó, que 
fue a las mujeres a quienes se les 
complicó más regresar a sus fuen-
tes de ingresos, ya que la mayoría 
se encuentra en la informalidad y 
debido al cuidado de niños y adul-
tos mayores, muchas de ellas no 
han regresado a sus actividades.
“Las mujeres son las que no han 
regresado a su actividad para obte-
ner ingresos, muchas de ellas ven-
den productos o alimentos, pero 
también cuidan a sus hijos y hasta 
a sus papás que ya son mayores de 
edad, entonces esa situación no ha 
permitido que regresen a su activi-
dad y con ello recuperar sus fuen-
tes de ingresos”, dijo.
Ana Cecilia Rodríguez concluyó, 
al mencionar que la dependencia 
que encabeza seguirá trabajando 
para que en Morelos se recupere 
en su totalidad la economía como 
cuando no había pandemia.

Luego de la suspensión provisio-
nal que otorgó la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación en contra 
del Fondo de Infraestructura Re-
gional Municipal, el secretario de 
Gobierno, Samuel Sotelo Salgado, 
dijo que confía en que el asunto se 
pueda resolver de fondo pronto, 
con la finalidad de que se defina 
en qué se utilizarán los recursos.
Así lo declaró en entrevista con 
medios de comunicación, en don-
de celebró que el máximo tribunal 

Retorno a la normalidad tras la 
pandemia, difícil para mujeres

EDMUNDO SALGADO

En Morelos se mantendrán clases 
presenciales en municipios, pero 
con la recomendación de que no 
se realicen actividades al aire libre 
y se aplique el uso de cubrebocas 
en las escuelas, informó el Institu-
to de Educación Básica del Estado 
de Morelos (IEBEM).
Pero  por la caída prolongada de 
ceniza volcánica del Popocatépetl, 
el Instituto analiza la suspensión 
temporal de clases.  
De acuerdo con el director del IE-
BEM, Eliacin Salgado de la Paz, la 
decisión de suspender momentá-
neamente las clases presenciales en 
todas las escuelas que se encuen-
tran muy cerca de ‘Don Goyo’ 
será determinación de directores 

y maestros.
Pero enfatizó que a causa del au-
mento de la actividad del Volcán 
Popocatépetl no descarta suspen-
sión de clases en las escuelas de los 
municipios de la zona oriente del 
estado.
Pero el funcionario estatal insistió 
que dicha determinación se dejará 
a las autoridades de cada plantel.
También recomendó a los padres 
de familia mantener la calma y se-
guir con las medidas preventivas 
y recomendaciones para mitigar 
afectaciones a la salud de los estu-
diantes.
En las utlimas horas, el volcán ha 
registrado un aumento de su ac-
tividad, con constantes exhalacio-
nes que han provocado la caída de 
ceniza.

GUADALUPE FLORES

Analizan suspender clases en la
zona de influencia de Don Goyo

Samuel Sotelo celebró que la Corte diera parcialmente la razón al P. Ejecutivo 

SCJN definirá el uso de
fondo para municipios 
Dijo que se espera 
que se revise el 
asunto entre junio y 
julio; no hasta final 
de año

EDMUNDO SALGADO

del país diera parcialmente la ra-
zón al Poder Ejecutivo en cuanto a 
la repartición de los recursos para 
los municipios.
“Pues seguimos pendientes de la 
controversia hasta que se resuel-
va de fondo porque en realidad 
es una determinación provisional 
mientras para preservar la materia 
de la controversia, no conocemos 
las consideraciones de fondo pero 
bueno una vez que nos notifiquen 
ya veremos qué es lo que tenemos 
que hacer o en su caso qué es lo 
que tiene que hacer el Congreso 
del estado”, explicó.
Sin embargo, el secretario dijo que 
esperan que la controversia cons-
titucional pueda ser resuelta en el 
mes de junio o julio, ya que hay 
algunos asuntos que se resuelven 
a finales del año, lo cual no deberá 
suceder con el fin de que dichos 
recursos se puedan utilizar para 
obras.
“Vamos a esperar la resolución 
final y esperamos que se resuelva 
favorable para el Poder Ejecutivo. 

Ese jueves se llevó a cabo la au-
diencia de formulación de impu-
tación en la Ciudad Judicial de At-
lacholoaya, por el delito de abuso 
en el ejercicio indebido del cargo y 
desvio de recursos, entre otros, de 
tres excomisionados del Instituto 
Morelense de Información Públi-
ca y Estadística (IMIPE).
Marco Antonio Alvear Sánchez, 
comisionado presidente del insti-
tuto, explicó que por las conductas 
referidas están siendo imputados 
Dora Ivón Rosales Sotelo, Mire-
ya Arteaga Dirzo y Víctor Díaz, 
excomisionados en Atlacholoaya.
Se dio inicio así formalmente al 
procedimiento penal en contra de 
los excomisionados.
Desde hace meses, se ha señalado 
que los referidos se apropiaron de 
dos vehículos del organismo de 
forma irregular.
De acuerdo  con la causa penal  
JC/1003/2921, el 31 de mayo de 
2019 estando Dora Ivonne Rosa-
les como presidenta del IMIPE, 
en sesión de pleno, los excomisio-
nados aprobaron la baja y enajena-
ción de dos vehículos.
Los datos de prueba aportados 
por la agente del Ministerio Pú-

blico, señalan que, Mireya Artea-
ga adquirió uno de los autos, de 
marca Volkswagen, tipo Jetta, 
modelo 2012 cuyo valor era de 
74 mil 700 pesos; sin embargo, se 
pactó la compra en 20 mil pesos, 
de acuerdo al contrato de compra-
venta que fue aprobado en la se-
sión de pleno.
Además, una testimonial refiere 
que Víctor Manuel Díaz adqui-
rió bajo las mismas condiciones el 
otro coche Jetta, utilizando para 
ello como “prestanombres” a un 
empleado de la institución.
El trabajador dijo en su decla-
ración, que el excomisionado le 
ofreció incorporarlo laboralmente 
en el IMIPE con el cargo de noti-
ficador, sin embargo, al integrarse 
al instituto, sólo daba servicio de 
chofer particular al exfuncionario.
La Fiscalía Especializada en Com-
bate a la Corrupción recordó ayer 
que, Víctor Manuel Díaz le solici-
tó su firma en varias hojas en blan-
co, para simular que era el ahora 
testigo quien compraba el carro 
Jetta, pero en realidad está en po-
sesión del excomisionado.
Un informe de la Dirección Jurí-
dica de la Secretaría de  Movilidad 
y Transportes (SMyT), dice la 
misma fuente, establece que ac-

tualmente los vehículos se encuen-
tran activos y que uno de ellos está 
a nombre de Mireya Arteaga, y el 
otro a nombre del testigo.
Según la parte acusadora, se evi-
dencia que los exconsejeros per-
mitieron que el empleado noti-
ficador desviara sus funciones al 
realizar servicios  distintos a su 
encargo laboral, de tal manera que 
se considera un daño patrimonial 
al IMIPE por 439 mil 450 pesos 
por salarios pagados.
También se acredita un daño pa-
trimonial por 149 mil 400 pesos 
que corresponden al monto por el 
que se beneficiaron los exconseje-
ros, ya que el valor de los carros 
era de 74 mil 700 pesos cada uno.
La audiencia de formulación de 
imputación se realizó este 18 de 
mayo y, a solicitud de la agente del 
Ministerio Público, la juez impuso 
como medidas cautelares para los 
imputados, firma periódica ante la 
UMECA, además dio 144 horas 
para la audiencia de vinculación a 
proceso.
La historia detallada del caso de 
Víctor Díaz fue presentada en su 
momento por E Regional del Sur:
https://elregional.com.mx/audio-
revela-corrupcion-de-victor-diaz-
v-expresidente-del-imipe

En el banquillo de los acusados, 
tres excomisionados del IMIPE

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

Lo que la corte determinó a tra-
vés de la sala será la ministración 
de recursos mientras se resuelve el 
fondo del recurso y se determina 
si procede la controversia y si está 
bien fundada, concluyó Samuel 
Sotelo.

Cabe mencionar, que la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación 
otorgó la suspensión provisional 
en la Controversia Constitucional 
presentada en contra del Fondo 
de Infraestructura Regional Mu-
nicipal.

LUEGO DE LA suspensión provisional en contra del Fondo de 
Infraestructura Regional Municipal, el secretario de Gobierno, 
Samuel Sotelo Salgado, dijo que confía en que el asunto se 
puede resolver en los últimos meses, con la finalidad de que 
se defina en qué se utilizarán los recursos.
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La Policía de Cuernavaca alertó de 
una ola de asaltos en el transpor-
te público, en unidades que que 
circulan de Temixco y llegan a la 
ciudad, específicamente en el pun-
to conocido como “La Parota”, en 
los límites de ambos municipios.
Sobre esto, Alicia Vázquez Luna, 
titular de la Secretaría de Pro-
tección y Auxilio Ciudadano de 
Cuernavaca (Seprac) indicó que 
los sujetos abordan la unidad del 
transporte para asaltar en el punto 
conocido como Puente del Pollo y 
descienden de la unidad a la altura 
de la colonia Chipitlán.
Pero la jefa policiaca dijo que ins-
talarán cámaras de vídeogilancia 
en los límites con Temixco.

Además colocarán puntos de re-
visión “porque hay asaltantes que 
vienen cometer delitos en esa área 
de La Parota y se dan a la fuga por 
la barranca que se encuentra en 
esa zona”.
En otro tema, aseguró que no han 
recibido ningún reporte por la ins-
talación de “poncha llantas” en el 
Paso Exprés.
Lo anterior, tras una denuncia 
ciudadana en las redes sociales de 
un automovilista que alertó de la 
colocación de objetos en el Paso 
Exprés a la altura de Palmira para 
ponchar llantas y asaltar.
Vázquez Luna indicó que ese tra-
mo es de competencia federal por 
lo que se reunirá con la Guardia 
Nacional para revisar qué sucede 
en la vía carretera.

El 2023 arrancó con un incremento 
del 30 por ciento en violencia femi-
nicida.
De acuerdo con el Instituto de las 
Mujer para el Estado de Morelos 
revela que la violencia hacia las mu-
jeres reporta sus  mayores índices.

La presidenta del Instituto de la 
Mujer, Isela Chávez Cardoso, re-
veló que la violencia feminicida en 
Morelos aumentó un 30 por ciento 
durante los primeros meses del año.
La incidencia del delito se concen-
tra en Cuernavaca y Cuautla, indi-
có.
Además la titular del Instituto  refi-

rió que durante este año el organis-
mo registra 23 feminicidios.
En otro tema, la funcionaria esta-
tal presentó del Calendario Vicario, 
con el que se pretende visibilizar la 
violencia que viven las madres en 
Morelos.
Mencionó que en Morelos  tienen 
registrados más 29 casos de violen-

Muchos asaltos en transporte 
que va de Temixco a la capital

GUADALUPE FLORES

Destaca el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos 

En este año, hay repunte en la violencia feminicida
GUADALUPE FLORES cia vicaria.

Indicó que junto con colectivos 
de madres víctimas demandarán al 
Congreso local que tipifique la vio-

lencia vicaria en el estado.
También solicitaran a los imparti-
dores de justicia del Poder Judicial 
que se capaciten sobre el tema.

EL 2023 ARRANCÓ con un incremento del 30 por ciento en violencia feminicida.
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Cuautla, Mor.- Aún no hay fecha 
de inicio definida para la recons-
trucción del mercado Hermene-
gildo Galeana, de Cuautla, que se 
incendió en más del 70 por ciento 
en el pasado mes de enero, destacó 
la secretaria de Desarrollo Econó-
mico y del Trabajo (SDEyT), Ana 
Cecilia Rodríguez González. Los 
locatarios y comerciantes estaban 
a la espera de que les dieran una 
fecha de inicio de los trabajos, lue-
go de sostener una reunión con la 
titular de la SDEyT, en donde se 
les informó que ya era un hecho 
la realización de la reconstrucción.
Los locatarios del centro de abasto 
habían aceptado el proyecto para 
la rehabilitación del mercado, por 
lo que ahora están en espera de 
que inicien los trabajos por parte 
del gobierno estatal. Existe cre-
ciente preocupación entre los co-
merciantes por la inminente tem-
porada de lluvias, debido a que 
se encuentran establecidos en las 
calles y si la precipitación pluvial 
llega con viento afectará sus pro-
ductos de venta.
“Ya había un programa aprobado 
para la remodelación del mercado, 
tuvimos un incidente por lo que 
se suspendió, ya que había que 
determinar si el centro de abasto 
podía intervenirse en las áreas de 
las carnicerías”, refirió. Dijo que el 
motivo de la demora es el estudio 
técnico que se está llevando a cabo 
para determinar si el mercado pue-
de intervenirse en las áreas de las 
carnicerías.
Alberto Andrade, presidente de 
la Unión de Comerciantes del 
Mercado Hermenegildo Galeana, 
manifestó que el proyecto que 
presentaron las autoridades de la 
SDEyT fue aceptado el pasado 12 
de mayo por la mayoría de los lo-
catarios. “Nos presentaron el pro-
yecto y vimos que este responde a 
las necesidades que tenemos como 
comerciantes, por lo que decidi-
mos aprobarlo y aceptarlo, ahora 
nos falta esperar que se asigne el 
presupuesto por parte del gobier-
no, y así iniciar con los trabajos”, 
precisó.
Rodríguez González abundó que 
hay un proyecto elaborado por la 
Secretaría de Obras Públicas a la 
espera de aprobación. Pero a pesar 
de los esfuerzos iniciales, la fecha 
de inicio de la remodelación aún 
no ha sido determinada, toda vez 

que la obra no ha sido validada 
por la Secretaría de Obras Públicas 
y, si bien hay un recurso destinado 
para ésta, proveniente del Fondo 

Morelos, éste no se ha definido.
La funcionaria del gobierno es-
tatal no pudo especificar cuánto 
costaría la rehabilitación del mer-

cado, cuya estructura se dañó en 
un 70 por ciento debido a las lla-
mas. “Lo que estamos esperando 
es que se presente la ficha técnica, 

es un proyecto que debe cumplir 
con muchas características y de ahí 
cuantificar para determinar cuánto 
va a costar”, puntualizó.

Pese a todo lo ofrecido, la reconstrucción aún no llega

Hay gran incertidumbre en el
mercado Galeana de Cuautla

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ
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Como parte de las acciones que realiza todas 
las semanas para garantizar la paz y tranquili-
dad de los ciudadanos, el gobernador del es-
tado de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, 
encabezó la Mesa de Coordinación Estatal 
para la Construcción de la Paz.
Fue la mañana de este jueves, cuando el man-
datario estatal acudió a las instalaciones de la 
Guardia Nacional en donde reunió con auto-
ridades de dicha corporación, de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, con el titular de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública, José 
Antonio Ortiz Guarneros; asi como con el se-
cretario de Gobierno, Samuel Sotelo Salgado.
El jefe del Ejecutivo indicó, que alineados a 

la Estrategia Nacional de Seguridad, la cual 
prioriza la inteligencia estratégica, el uso re-
gulado y ponderado de la fuerza pública, así 
como la atención a las causas sociales que ori-
ginan la violencia, se garantizará el orden en 
los municipios con mayor incidencia delictiva.
“Con ceremonia cívica, damos inicio a la re-
unión de la Mesa de Coordinación Estatal 
para la Construcción de la Paz”, compartió en 
sus redes sociales.
Cabe mencionar, que previo a revisar los avan-
ces, estrategias y resultados que se han tenido 
en materia de seguridad pública, los miem-
bros de la Mesa rindieron honores a la bande-
ra, donde reafirmaron el compromiso de no 
bajar la guardia y continuar haciendo frente a 
la delincuencia.

Encabezó Cuauhtémoc Blanco  
trabajos de la Mesa para la Paz

EDMUNDO SALGADO

Para respaldar la actividad económica de quie-
nes integran el sector primario del municipio 
de Jiutepec, los integrantes del Ayuntamiento 
encabezados por el alcalde Rafael Reyes apro-
baron el ejercicio de siete millones 170 mil 
pesos para destinarlos a la compra de apoyos 
en especie, obras hidroagrícolas, pruebas sani-
tarias, entre otros.
En sesión ordinaria de cabildo, efectuada la 
mañana de este jueves, el alcalde, la síndica, 
las regidoras y los regidores acordaron por 
unanimidad el uso de los recursos económi-
cos provenientes del Fondo de Aportaciones 
Estatales para el Desarrollo Económico de 
los ejercicios 2021 y 2022 (remanentes), así 
como para el período 2023.
Entre los apoyos en especie que se otorgarán 
a los componentes productivos están: semilla 

y fertilizante a favor de los agricultores; ferti-
lizante para los viveristas; alimento para los 
productores acuícolas; ganado y pruebas sani-
tarias para los productores pecuarios; obras de 
revestimiento de canales en los cinco ejidos, 
entre otros apoyos.
El próximo lunes 22 de mayo se dará a co-
nocer la convocatoria para que los produc-
tores de maíz del municipio accedan a los  
apoyos (maíz y fertilizante) la convocatoria se 
colocará en las cinco comisarías ejidales (At-
lacomulco, Cliserio Alanis, Jiutepec Centro, 
Tejalpa y Progreso) así como en la Presiden-
cia Municipal y en la secretaría de Desarro-
llo Económico, Social, Movilidad Urbana y 
Transporte.
Participaron en la sesión ordinaria de Cabildo 
de fecha 18 de mayo: Cira Hortencia Vega 
Velázquez, Daniel Reyes Ubaldo, Asenet Al-
bavera Ávila, Jorge Erik Alquicira Cedillo, 

Destinará Jiutepec 7.1 mdp 
en apoyo al sector primario

DE LA REDACCIÓN Adrián García Sámano, Raúl Martinez Ortíz, 
Erick Raúl Maya Ortíz, Patricia Lizzete Ra-

mírez Álvarez, Natalia Solis Cortez, así como 
Rosa Martha Villalobos Virueta. 

PARA RESPALDAR a quienes integran el sector primario del municipio de 
Jiutepec, el Ayuntamiento aprobó el ejercicio de siete millones 170 mil pesos 
la compra de apoyos en especie, obras hidroagrícolas y pruebas sanitarias, 
entre otros.
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AVISO   NOTARIAL
Lic.  Patricia Mariscal Vega, Notario Publico Numero Cinco, de la Primera 
Demarcación Notarial del Estado  y del Patrimonio Inmobiliario  Federal.

 Mediante escritura  Pública Número 92,334, de fecha 3 de marzo del 2023, 
otorgada ante mi fe, queda INICIADO el tramite de la Sucesión Testamen-
taria a Bienes de la señora CELIA CERVANTES VAZQUEZ, a solicitud de 
la señora MARELY NATALIA HERNANDEZ CERVANTES, quien acepta LA 
HERENCIA Instituida en su favor, y en consecuencia se constituye formal-
mente como la UNICA y UNIVERSAL  HEREDERA. 

En el mismo instrumento, la señora MARELY NATALIA HERNANDEZ CER-
VANTES, se constituye formalmente como ALBACEA de dicha Sucesión, 
protesta su cargo y manifiesta que procederá a formar el INVENTARIO de 
los bienes que constituye el haber hereditario.  

Lo que mando a publicar de conformidad con lo establecido en el Artículo 
758 del Código Procesal Familiar vigente para el Estado Libre y Soberano 
de Morelos

Cuernavaca, Mor., a 3 de abril del 2023.

LIC. PATRICIA MARISCAL VEGA
MAVP – 470830 – 7V7

Para su publicación, 2 veces  de 10 en 10 días en el Periódico  Oficial del 
Estado Tierra y Libertad y en el Regional del Sur editado en esta capital.

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS.

 Ante este Juzgado Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado de Morelos, se encuentra radicado el expedien-
te número 83/2023, relativo a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a bienes 
del de cujus SALVADOR MARTIN ROSETE RESTREPO, denunciado por 
OLGA PATRICIA AVILA MARÍAS en su carácter de acreedora de la sucesión 
del de cujus, falleció el siete de agosto de dos mil dieciséis a las veintidós 
horas con veintidós minutos, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, quien 
tuvo su ultimo domicilio en Avenida Domingo Diez sin número, Lomas de la 
Selva, Cuernavaca, Morelos.
 Por medio del presente edicto se convoca a las personas que se cre-
yeren con derecho a la herencia y a los acreedores para que se presenten 
en este juicio a deducirlos a mayor brevedad posible a las DOCE HORAS 
DEL DÍA DOCE DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga ve-
rificativo la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por el artículo 723 del Código 
Procesal Familiar en vigor.
 Para su publicación por DOS VECES consecutivas, DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS en el “BOLETÍN JUDICIAL” y en el periódico de mayor circu-
lación del Estado, las cuales entre cada publicación deberá mediar nueve 
días hábiles, para que precisamente la siguiente se efectué en el décimo día 
también hábil.

Cuernavaca, Morelos, a 16 de mayo de 2023.

LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. TANIA MAIDELINE VAZQUEZ BAUTISTA.

Vo. Bo.
LA JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. MARÍA ESTHER PICHARDO OLAIZ.

Por el sesquicentenario de Jojutla, 
la Lotenal tiene sorteo conmemo-
rativo
Los billetes del Sorteo Zodiaco No. 
1614 con la imagen del sesquicente-
nario de la ciudad de Jojutla de Juá-
rez ya están en todo el país y tiene 
un Premio Mayor de 7 millones de 
pesos en una serie
En el marco del 150° Aniversario 
de la fundación de Jojutla de Juárez 
como ciudad, Lotería Nacional pre-
sentó el billete del Sorteo Zodiaco 
No. 1614 para conmemorar la tras-
cendencia, identidad y crecimiento 
en el sesquicentenario de la ciudad 
morelense. 
La directora general de Lotería Na-
cional, Margarita González Saravia, 
señaló que la memoria histórica 
es relevante para reconocer nues-
tra identidad y poder dar rumbo y  

visión al futuro, por lo que la institu-
ción que dirige brinda la distinción 
de un billete conmemorativo por  
los 150 años de la ciudad de Jojutla 
de Juárez, lo que permitirá enraizar 
en las nuevas generaciones los valo-
res de orgullo y pertenencia nacio-
nal.
Recordó que la entidad de la suerte 
nació en el virreinato y ha subsisti-
do a las etapas históricas de México 
y, por instrucciones del presidente 
de México, Andrés Manuel López 
Obrador, debe “seguir trabajando 
para lo que fue creada, generar re-
cursos para los proyectos sociales”, 
por ello, los remanentes han sido 
destinados a diversas causas como 
la presa “Santa María” en Sinaloa, 
que abastecerá agua a más de 25 mil 
familias. 
Informó que el Sorteo Zodiaco No. 
1614 tiene un Premio Mayor de 7 
millones de pesos en una serie y una 
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bolsa repartible de 24 millones de 
pesos en premios y se celebrará el 
21 de mayo a las 20 horas.
Por su parte, el presidente munici-
pal del H.
El presidente municipal, Juan Án-
gel Flores Bustamante, subrayó 
que la Lotería Nacional ha sido una 
gran aliada en el reconocimiento de 
acontecimientos históricos del mu-
nicipio y este cachito nutre la propia 
trayectoria de las y los jojutlenses. 
Reconoció que esta colaboración 
es una oportunidad de dar muestra 
en todo el país de la trascendencia y 
crecimiento de la ciudad de Jojutla 
de Juárez y agradeció la alianza con 
la Lotería Nacional, que trabaja de 
la mano con el Gobierno Federal.
La cronista y miembro del Conse-
jo de Cronistas de Jojutla, Martina 
Maritza Álvarez Martínez, mencio-

nó que “ser jojutlense es un senti-
miento de pertenencia”, y acotó que 
la ciudad tiene una larga historia, 
pues fue construida sobre asenta-
mientos prehispánicos, donde hom-
bres y mujeres han consolidado su 
avance, por ejemplo, en el campo 
han logrado destacar con productos 
como el arroz y la caña; para final-
mente recalcar que la comunidad ha 
tenido fortaleza al superar aconteci-
mientos como el sismo de 2017 y la 
pandemia por covid-19.
Ya están disponibles para su adqui-
sición los dos millones 400 mil ca-
chitos del Sorteo Zodiaco No. 1614 
en todo el país, a través de los 12 
mil puntos de venta y en alegrialo-
teria.com. El costo de la fracción o 
cachito es de $20.00, mientras que 
el costo de la serie o entero es de 
$400.00.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
Cuernavaca, Morelos; 02 de Mayo de 2023.

 Ante este Juzgado Séptimo Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Ju-
dicial en el Estado, se encuentra radicado 
el expediente número 63/2023, relativo a la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE PATRICIO JAVIER RAMÍREZ FLORES, 
quien falleció el día veintisiete de octubre 
de dos mil veintidós, a las veinte horas con 
treinta minutos; siendo su último domicilio el 
ubicado en calle 16 de Septiembre número 
114, pueblo de Acapatzingo, código postal 
62440 de Cuernavaca, Morelos.

 Por medio del presente edicto, se 
convoca a todos aquellos que se creyeren 
con derecho a la herencia y a los acree-
dores, para que se presenten a deducirlos 
dentro del término de Ley, habiéndose seña-
lado LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DÍA VEINTINUEVE DE JUNIO 
DE DOS MIL VEINTITRÉS para el desaho-
go de la Junta de Herederos prevista por el 
artículo 723 del Código Procesal Familiar en 
vigor.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en un Pe-
riódico de mayor circulación en el Estado y 
Boletín Judicial.

El Segundo Secretario de Acuerdos.

Lic. Javier Adrián García Martínez.

Vo. Bo.
Juez Séptimo Civil Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Estado de More-
los.

M. en D. Adrián Maya Morales

EDICTO
SE CONVOCA HEREDEROS.
 Ante este Juzgado Sexto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, con sede en Cuernavaca, Morelos, 
en la Segunda Secretaría, se encuentra radica-
do el expediente número 144/2023, relativo al 
juicio SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bie-
nes de TEODORA VALENCIA OROZCO, tam-
bién conocida como TEODORA VALENCIA, 
quien falleció el día veintisiete de noviembre de 
dos mil diecinueve, siendo su último domicilio 
en calle de la Luz número 81, departamento 
“A” primer piso, condominio “Los Pinos”, Co-
lonia Chapultepec, código postal 62450, Cuer-
navaca, Morelos, se convoca a todas aquellas 
personas y a sus acreedores que se crean con 
derecho a la herencia, para que comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlos dentro del tér-
mino legal concedido para ello, asimismo se 
les hace saber que se han señalado las DOCE 
HORAS DEL DIA UNO DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTITRES, para que tenga verificativo 
la JUNTA DE HEREDEROS, prevista por los 
numerales 722 y 723 del Código Procesal Fa-
miliar..

 Para su publicación por dos veces con-
secutivas de diez en diez días, en un diario de 
mayor circulación en el Estado y Boletín Judi-
cial, que se edita en el H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Morelos.

Cuernavaca, Morelos, a 25 de abril de 2023
A T E T A M E N T E
SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. NORMA PATRICIA MARTINEZ SALAS.

Bo.Vo.
JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. MARIA ESTHER PICHARDO OLAIZ.

EDICTO
EXP. NÚM.-109/2023-2
Cuernavaca, Morelos; a 17 de Abril de 2023.

SE CONVOCAN HEREDEROS .

 En éste Juzgado Quinto Familiar de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, SILVIA BUSTOS AVELLANE-
DA y SILVIA VIVIANA guzmán BUSTOS 
presentaron denuncia sobre la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA a bienes de RAFAEL 
GUZMÁN CASTRO habiéndose radicado 
bajo el número de expediente 109/2023-2, 
quien falleció el día siete de diciembre de 
dos mil veintiuno, haciéndose saber que se 
señalaron las NUEVE HORAS DEL VEIN-
TIUNO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS, para que tenga verificativo el des-
ahogo de la JUNTA DE HEREDEROS en el 
presente juicio.
 Por medio del presente edicto se 
convoca a las personas que se consideren 
con derecho a la herencia, concurran a este 
H. Juzgado a deducirlos dentro del término 
de ley.
Para su publicación por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días en el “Boletín 
Judicial” que se publica en este II. Tribunal 
y en el periódico de mayor circulación en el 
Estado de Morelos.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. VIRIDIANA SOLÓRZANO FLORES.

Vo. Bo.
LA JUEZA QUINTO FAMILIAR DE PRIME-
RA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. ARIADNA ARTEAGA DIRZO.

EDICTO
Ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Quinto Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, se encuentra radicado en 
la Segunda Secretaria el expediente número 
389/2022 2, relativo al Juicio CONTROVER-
SIA DEL ORDEN FAMILIAR SOBRE GUAR-
DA, CUSTODIA, DEPÓSITO Y ALIMENTOS 
DEFINITIVOS, promovida por CONSUELO 
AMEZCUA ARROYO contra DAFNE ESTRA-
DA AMEZCUA, y ante el desconocimiento 
del domicilio de la demandada DAFNE ES-
TRADA AMEZCUA, se ordenó correr traslado 
y emplazar a la misma por EDICTOS, advir-
tiendo a la antes citada, que se le concede 
un plazo de TREINTA DÍAS, contados a partir 
del día hábil siguiente al de la última publica-
ción, para que de contestación a la deman-
da entablada en su contra, asimismo, se le 
requiere para que designe domicilio procesal 
para oír y recibir notificaciones dentro del lu-
gar del juicio, apercibida que de no hacerlo 
así las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se le harán y surtirán 
efectos a través de la publicación en el Bo-
letín Judicial que edita este Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, quedando 
a su disposición en esta Secretaria las copias 
de traslado del escrito inicial de demanda y 
los anexos a estos.

 Para su publicación por tres veces de 
tres en tres días en el BOLETÍN JUDICIAL y 
en el Periódico de mayor circulación.

SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. BENJAMIN MORALES ORDOÑEZ.

JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. LILLIAN GUTIÉRREZ MORALES

EDICTO
SE CONVOCA A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS.

 Ante este Juzgado Décimo Familiar de Pri-
mera Instancia del Primer Distrito Judicial del Es-
tado de Morelos, comparece CRISTINA, MARICE-
LA, MARTHA DE APELLIDOS AVILA CASTILLO Y 
PABLO RAMOS AVILA, promoviendo por su pro-
pio derecho, denunciando la SUCESIÓN INTES-
TAMENTARIA a bienes de LUCIA CASTILLO MA-
GAÑA también conocida como LUCIA CASTILLO, 
quien falleció a las 14:20:00 del día OCHO DE JU-
NIO DE DOS MIL ONCE, y tuvo como último do-
micilio el ubicado en CALLE VIOLETA NÚMERO 
29, SEGUNDA SECCIÓN, COLONIA SATELITE, 
CUERNAVACA, MORELOS, mismo que fuera ra-
dicado en el número de expediente 155/2023-1.
 SE CONVOCAN A QUIENES SE CREAN 
CON DERECHOS A LA HERENCIA Y A LOS 
ACREEDORES A EFECTO DE QUE SE PRE-
SENTEN A DEDUCIRLOS CONFORME A LA LEY.
 PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS DE DIEZ EN DIEZ DÍAS 
EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
Y BOLETÍN JUDICIAL, ASIMISMO SE SEÑA-
LARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DÍA TRES DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 
EL DESAHOGO DE LA JUNTA DE HEREDEROS.

Cuernavaca, Morelos a Veinticuatro de abril de dos 
mil veintitrés.
PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. ELIZABETH MERCADO CUELLAR

Vo.Bo.
ATENTAMENTE.
JUEZA DECIMO FAMILIAR DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS 

M. en D. SANDRA GAETA MIRANDA

EDICTO
JUNTA DE HEREDEROS

 Ante este Juzgado Noveno Fami-
liar de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, se en-
cuentra radicado en la Primera Secretaría 
el expediente número 91/2023-1, relativo 
a la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA a 
bienes de MARÍA GUADALUPE MONROY 
PÉREZ también conocida como GUADA-
LUPE MONROY PÉREZ; quien tuvo su 
último domicilio ubicado en PRIMERA PRI-
VADA DE POPOCATEPELT NUMERO 7, 
COLONIA AMATITLAN, CUERNAVACA, 
MORELOS.
 Se convoca a las personas que se 
crean con derechos a la herencia para que 
se presenten ante este Juzgado a dedu-
cirlos dentro del término de Ley, asimismo 
se hace saber que se han señalado las 
OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS para que tenga verificativo el 
desahogo de la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en uno 
de los periódicos de mayor circulación, así 
como en el Boletín Judicial que edita el H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos.

A T E N T A M E N T E
JUEZ NOVENO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JU-
DICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN P. Y A.J. ANTONIO PÉREZ ASCEN-
CIO

PRIMERA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. ROSALBA VILLALOBOS BAHENA.

EDICTO
SE CONVOCAN HEREDEROS

En este Juzgado Segundo Familiar de Pri-
mera Instancia del Noveno Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en Jiutepec, 
Morelos,  MARIA IRIS, ARELY DIOSCE-
LINA EMINE, MA. LIBERTAD ROCIO, 
JAVIER ROLANDO y LUIS ORLANDO de 
apellidos SALGADO SOTELO denuncian la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES 
DE VIRGINIA SOTELO BARRERA y MI-
GUEL SALGADO OCAMPO, radicada en la 
Segunda Secretaria de este Juzgado dentro 
del expediente 297/2023-2.- Por medio del 
presente edicto se convoca a las personas 
que se consideren con derecho a la heren-
cia y a los acreedores de la Sucesión para 
que se apersonen a deducirlos ante este 
juzgado en el término de ley, habiéndose 
señalado las OCHO HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE 
MAYO DEL DOS MIL VEINTITRÉS para el 
desahogo de la junta de herederos prevista 
por el artículo 723 del Código Procesal Fa-
miliar en vigor.

 Publíquese por dos veces conse-
cutivas de diez en diez días en el periódico 
de mayor circulación y en el Boletín Judicial 
que edita el Poder Judicial del Estado de 
Morelos.- En Jiutepec, Morelos a veintiuno 
de abril de dos mil veintitrés.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. GABRIELA SALVADOR COBOS

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JU-
DICIAL.

D. EN D. VANESSA GLORIA CARMONA 
VIVEROS

EDICTO
SE CONVOCAN A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

 Ante este Juzgado Primero Civil de 
Primera Instancia del Octavo Distrito Judi-
cial del Estado de Morelos, compareció MA. 
ELDA EUGENIA CORNEJO ESQUIVEL, 
MARTHA ADRIANA, DANIEL, FERNAN-
DO, PEDRO EMANUEL y SUSANA todos 
de apellidos ESTRADA CORNEJO quienes 
denuncian la Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ADRIAN ESTRADA GONZALEZ, 
quien falleció el trece de abril del año dos 
mil diecinueve, quien tuvo su ultimo domi-
cilio ubicado en calle Privada de la cueva 
número 12, de la Colonia Alta Palmira en el 
Municipio de Temixco, Morelos, expediente 
radicado bajo el número 247/2023-1.
 Se convoca a quienes se crean con 
derecho a la herencia y acreedores se pre-
senten a deducir sus derechos conforme a 
la Ley asimismo se le hace saber que se 
señalaron las CATORCE HORAS DEL DIA 
TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTI-
TRES, para que tenga verificativo la JUNTA 
DE HEREDEROS.
 Para su publicación por dos veces 
consecutivas de diez en diez días en un pe-
riódico de mayor circulación en el Estado y 
en el Boletín judicial que edita el Poder Judi-
cial del Estado del Estado de Morelos.

Xochitepec, Morelos., a 27 de abril de 2023

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. LUIS ANGEL HERNANDEZ SALAZAR

Vo. Bo.
C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDI-
CIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

LIC. PATRICIA FRIAS RODRIGUEZ


